
l'./-lo

/é:/a
¡/ 9!
=i É

ffi
ffi

nesorucró¡,¡ r,¡' re¿rzz ACTA N'49/22

Municipio 18 de Mayo, ma es 22 de novie¡t*e da 2022=

VISTOT El proyacto "Ludoteca DBportiva' presenlado por el Municipio 18 de Mayo con el
cualsa postuh pare lá edición 2022 del Fondo INJU y OPP

CONSIDERANDO: U- Que el proyecto pretende dar respüesE a una de las tantas
demandas de lós ciudádenos del Mun¡cip¡o, como és el enlrenámiento ffsico y tener una
iniraeslructura adecuada pala desarrollar a glsno las d¡ferentes actividades.

:l)- Que a través de d¡cho proyecto se busca fomentar y apoyar el
deporle en la c¡udad.

AfENÍO: a lo precedeniemenie expuesto;

§I. CONCEJO TIiUNICIPAL 18 DE iIIAYO
RESUELVE:

1. APROBAi la propuesta 'Ludoleca Deportiva" con la cual se postula

el Mun¡cipo pára lá edición 2022 delFondo INJU y OPP

2. CoMUNICAR lo resuelto a Secretería de Desarrollo Local y
Participación y a la Ofcina de Planeamiento y Presupuesto.

3. Por Seffetarla del Mun¡cip¡o incorpórese ál registro de Rosoluciones,
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